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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 4 curso, anual

Nº de créditos 15

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

La asignatura Prácticas Externas es una materia curricular cuyo objetivo fundamental es fomentar una formación integral

del estudiante mediante la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos al cursar el Grado, lo que facilita un contacto

directo

con la actividad profesional y la oportunidad de incorporarse al mundo profesional con un mínimo de experiencia. Todas

las prácticas están diseñadas para que los estudiantes que participan en ellas adquieran una experiencia profesional en

situaciones

y condiciones reales, aplicando los conocimientos, competencias y actitudes que se adquieren en los procesos de formación

a lo largo de la titulación. Las prácticas representan una oportunidad decisiva para el desarrollo personal y futuro profesional de

los estudiantes. 

Las prácticas son actividades que realiza el estudiante en empresas, instituciones y organizaciones; esto es, en centros

fuera de las dependencias universitarias, que tienen como objetivo enriquecer y complementar su formación universitaria, al

tiempo

que le proporciona un conocimiento más profundo acerca de las competencias que necesitará una vez se haya graduado. Los

resultados de aprendizaje consisten en aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica, a

fin de favorecer la adquisición de compromisos para el ejercicio de actividades profesionales que faciliten la empleabilidad

y capacidad de emprendimiento del estudiante.

III.-Resultados de Aprendizaje

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 3

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 1

1/
02

/2
02

6 
11

:0
2 

| H
as

h:
 e

fc
b4

df
2d

2b
d2

28
b1

b2
96

da
e8

dd
56

8d
3.



PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

CG01. Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto los

vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras

aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte

aéreo.

CG02. Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica

que tengan por objeto los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las

infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y

del transporte aéreo.

CG03. Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto los vehículos

aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las

infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG04. Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto los vehículos aeroespaciales,

los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras

de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

CG05. Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de peritación, de redacción de informes,

de dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones

y de cargos técnicos genuinamente aeroespaciales.

CG06. Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos de las distancias de despegue,

velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

CG07. Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero

Técnico Aeronáutico.

CE27. Conocimiento del lenguaje científico-técnico y de los fundamentos de la transmisión de resultados científico-técnicos para

su utilización en la redacción de documentos e informes profesionales así como para su utilización para la realización de

presentaciones. Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información

relacionada en el ámbito de la Ingeniería.

CE29. Capacidad para adaptar y aplicar en el ámbito profesional un subconjunto significativo de las competencias adquiridas en

el resto de materias de este título de Grado.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

IV.-Contenido

IV.A.-Programa formativo de Prácticas Académicas Externas

Actividades formativas realizadas por los estudiantes universitarios en una empresa, entidad u organismo, de carácter privado

o público.

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Otras actividades

Trabajo individual en Prácticas Externas. Realización de

trabajos durante las prácticas en organismos externos,

empresas o instituciones públicas o privadas.
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

V.-Tiempo de trabajo del alumnado

Prácticas en empresas, laboratorios tecnológicos, clínicos,

despachos, etc.
0

Preparación para la actividad profesional específica (lecturas,

etc)
0

Tutorías académicas 0

Elaboración de la memoria de PE 0

Búsqueda de empresa, realización de entrevistas 300

Otras actividades (asistencia a jornadas, eventos, etc) 55,5

Total de horas de trabajo del alumnado 450

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Tutorías académicas Semana 1 a Semana 16

Tutorización de las Prácticas Externas.

Orientación y seguimiento de las tareas

realizadas durante las Practicas

Externas.
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

VII.-Método de evaluación

VII.A.- Descripción de las pruebas de evaluación y su ponderación

Se realizará una evaluación final a partir del informe del tutor profesional y la memoria final de prácticas externas realizada

por el estudiante.

VII.B.- Revisión y reclamación de las pruebas de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.C.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de éxito

académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales serán

pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberá contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.D.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía de consulta

Descripción y normativa: https://www.urjc.es/universidad/facultades/escuela-tecnica-superior-de-ingenieria-de-

lastelecomunicaciones/648-ingenieriaaeroespacial-en-aeronavegacion#prácticas-externas

A determinar en su centro de prácticas

Bibliografía general

IX.-Tutores académicos
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